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QUILLOTA,  22 de Mayo de 2025 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 
D.A. NUM: _____________/VISTOS:   EXENTO N° _______/_______ 
 

1. Invitación de ACHM a Ceremonia de Asunción de la Directiva del  Comité Ejecutivo de 

Asociación Chilena de Municipalidades, vía correo;  

2. Autorización e instrucción del Sr. Alcalde, para que la Concejala Regina Brito Jeria a participe 

en Comisión de Servicio,  en la Ceremonia de Asunción de la Directiva del Comité Ejecutivo de 

ACHM; 

3. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 001299 de 22/05/2025 emitido por la Oficina de 

Contabilidad y Presupuesto de la Municipalidad de Quillota, en que señala que existe 

Disponibilidad por un monto de $ 34.161.- (treinta y cuatro mil ciento sesenta y un pesos) por 

Representaciones del Municipio correspondiente a viático simple;  

4. La Resolución N° 06 de Fecha 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la República 
que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de las facultades que 
me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modificaciones;  

 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:    AUTORÍZASE la participación de REGINA BRITO JERIA, 

Concejala, Cédula Nacional de Identidad N° 10.955.076-0, Certificado N° 001299 de 22 de Mayo de 

2025, en Comisión de Servicio, en la Ceremonia de Asunción de la Directiva y Comité Ejecutivo 

de la ACHM, el día lunes 26 de mayo de 2025, a las 11:00 horas, en el Salón de Honor del Ex Congreso 

Nacional, ubicado en Catedral #1158, Santiago Centro. 

 

SEGUNDO:     PÁGUESE la suma de $34.161.- (treinta y cuatro mil ciento 
sesenta y un mil pesos), por concepto de viático simple.  
     
TERCERO:    ADOPTEN el Jefe de Unidad de Presupuesto, la Dirección de 
Administración y Finanzas, la Administración Municipal y la Oficina de Concejales, las medidas 
pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución. 
 
       
 


